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[bookmark: _GoBack]LLAMA ESTADO A CIUDADANÍA A DAR SEGURIDAD JURÍDICA A SUS FAMILIAS A TRAVÉS DEL TESTAMENTO

· El Estado realizará la Brigada el próximo 26 de septiembre en la que participarán más de 60 notarios. 
· En la Brigada podrán participar los propietarios que tengan un solo inmueble y que el valor no exceda de 1 millón 150 mil pesos.

Monterrey, Nuevo León.- El Gobierno de Nuevo León reiteró el llamado a la ciudadanía a garantizar la seguridad jurídica para sus familias y dar trámite legal a los inmuebles que piensen dejar a sus deudos a través de la Brigada de Testamentos Gratuitos 2024.  
 
En el marco del mes del Testamento, el Estado realizará la Brigada el próximo 26 de septiembre en la que participarán más de 60 notarios, la cual se llevará a cabo en la Nave Lewis de las 8 de la mañana a las 4 de la tarde.  
 
La actividad que está cargo de la Secretaría General de Gobierno por conducto de la Dirección del Archivo General de Notarías, en coordinación con el Colegio de Notarios del Estado, tiene como objetivo que los ciudadanos resuelvan su situación legal para evitar conflictos jurídicos a quienes les sobrevivan. 
 
En la Brigada podrán participar los propietarios que tengan un solo inmueble y que el valor no exceda de 1 millón 150 mil pesos.  
 
Además, los interesados deberán acudir con su credencial expedida por el INE y un teléfono de contacto, ya que en el lugar se les asignará a la Notaría Pública que sea más cercana a su domicilio, para que puedan completar el trámite.
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